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La extraordinaria importancia adquirida por la ganadería en la Coro

na de Castilla es una idea común en nuestra historiografía de este siglo

que ahora toca a su fin. Sin embargo, resulta sorprendente que no exista

hasta la fecha una obra que analice conjuntamente el papel de la gana

dería en al ámbito castellano durante la Edad Media. Por lo tanto, las

historias generales de España, o más concretamente de la Castilla me

dieval, que subrayan esa relevancia de la actividad pecuaria no se basan

en obras de síntesis sino en estudios parciales por su temática o por su

cronología, incluida la tan influyente obra de Julius Klein (185, 187),

que se centra especialmente en el análisis de una faceta de la ganadería

como es la que representó la Mesta real y sólo alude, en consecuencia,

a la época bajomedieval. Esta circunstancia, me ha animado a presentar

un balance de la historiografía sobre el tema que, sin aspirar a una siempre

difícil exhaustividad, recoja las publicaciones más importantes sobre las

que he tenido noticia.

Por otra parte, la inexistencia de revisiones historiográficas de carác

ter general sobre la ganadería medieval castellana me hizo pensar que

un «estado de la cuestión» sobre el tema podría ser un útil instrumento

de trabajo y una oportunidad para plantear nuevas líneas de investiga

ción. No obstante, conviene recordar aquí que contamos con dos artícu

los de reflexión historiográfica sobre la cuestión que nos ocupa (37, 210),

pero ninguno de ellos analiza de forma global la producción sobre la

ganadería en los territorios integrantes de la Corona de Castilla a lo lar

go del período medieval. Sin embargo, el primero de ellos, publicado

por Charles Julián Bishko en 1981, constituyen un punto de reflexión

importante, ya que, a pesar de centrarse en la obra de Klein sobre la

Mesta, contiene muchos elementos de análisis sobre otros aspectos de la

problemática que encierra la actividad pecuaria. El trabajo de Bishko tiene

el gran mérito de situar en sus justos términos el libro de Klein, revalo-
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rizando las cuestiones positivas de la obra, que no son pocas, y subra

yando las lagunas y las futuras vías de investigación para subsanarlas.

En este sentido este artículo de Bishko resulta ejemplar y creo que ha

ejercido una influencia muy positiva sobre la historiografía posterior que

se ha ocupado del tema'. El segundo artículo al que me refería fue pu

blicado por Antonio Malalana en 1990. Se trata, como el propio autor

reconoce, de una primera aproximación historiográfíca basada sólo en

los estudios monográficos sobre la trashumancia medieval castellana,

dejando al margen otros aspectos de la problemática pecuaria. Esta cir

cunstancia propicia la omisión voluntaria de alguna obra importante y el

anuncio de una verdadera valoración de la producción historiográfíca sobre

el tema para un futuro trabajo: «Una valoración total en conjunto su

pondría la elaboración de un estado de la cuestión, redacción que será

parte de una investigación posterior» (210, p. 779). El artículo de Mala-

lana subraya la hegemonía ejercida por la investigación foránea y reco

noce especialmente las aportaciones realizadas por Klein y Bishko. Fi

naliza su exposición elaborando una clasifícación en ocho apartados de

los estudios realizados en función de la temática abordada: obras gene

rales, la trashumancia antes de la Mesta, nacimiento de la Mesta, el en

torno físico de las cañadas, estudios locales, estudios regionales, estu

dios económicos y estudios institucionales.

Con todo hay una tercera razón, más poderosa que las dos anterio

res, que nos permite realizar la presente valoración historiográfica y es

la cantidad y la variedad de las obras sobre la ganadería medieval caste

llana publicadas en la última década (1988-1998), realizadas además en

su inmensa mayoría por historiadores españoles. Buena prueba de esta

vitalidad de la historiografía pecuaria es la elaboración de tesis doctora

les monográficas (20, 67) y la realización de Congresos % Exposiciones

y libros colectivos sobre el particular durante la década de 1990 (10,

132, 133, 135, 328).

I. OBRAS DE CARÁCTER GENERAL

Por el momento no existe ninguna obra de carácter general que aco

meta el análisis de la ganadería en la Corona de Castilla durante los si-

1 En general, para los análisis y revisiones historiográficas de las obras anteriores a 1981,

siempre que no hayan sido renovados, remito a la obra de Bishko.

2 Próximamente se publicará el Seminario, Aspectos del pastoreo en la península Ibérica,

coordinado por Patrice Cressier y Joaquín Gómez-Pamoja y celebrado en enero de 1996 en el

marco del Ciclo de Seminarios de Investigación «Historia y Arqueología medievales» de la

Casa de Velázquez.
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glos medievales. Naturalmente, no hay tampoco nada parecido para el
conjunto de los reinos hispánicos peninsulares. En una primera aproxi
mación al tema resulta sorprendente la persistencia de esta laguna histo-
riográfica habida cuenta de la importancia que todos los historiadores
han otorgado a la práctica ganadera en la estructura socioeconómica de
la Castilla medieval. Por el momento tenemos que conformarnos con las
numerosas referencias al tema recogidas por las obras de carácter gene

ral » (107, 143, 158, 317, 319, 322, 334), en no pocas ocasiones lastra
das por reiterativos tópicos o basadas exclusivamente en las investiga
ciones de los hispanistas anglosajones. Sin embargo, y a pesar de que
ninguna ofrece un panorama global de la problemática ganadera, en los
últimos años algunas obras generales han logrado superar algunos tópi
cos y ofrecer nuevas perspectivas (179, 207, 221, 243, 244, 254). Con
todo, hasta la necesaria aparición de una síntesis sobre la ganadería me
dieval castellana, contamos con el magnífico trabajo del profesor García
de Cortázar sobre la sociedad rural de la España medieval, donde la ga
nadería, especialmente en los reinos de Castilla y Aragón, ocupa un pa

pel esencial en las reflexiones sobre la estructura socioeconómica del
medievo peninsular (146).

Al margen de la inexistencia de obras de carácter global, es necesa
rio referirse aquí a aquellas otras que con un enfoque general de la cuestión
ganadera han elegido el criterio de la parcelación geográfica o la acota
ción cronológica para acercarse a tan compleja realidad. Entre las pri
meras sobresalen dos tesis doctorales, ambas publicadas en la década de
1990 y referidas al ámbito andaluz, con un esquema y una metodología
de trabajo muy similares, que han permitido abordar a sus autoras todos
los aspectos del complejo entramado ganadero. La primera de ellas, por
orden cronológico, es la tesis doctoral de Carmen Argente del Castillo
sobre la ganadería en los reinos de Córdoba y Jaén (18 y 20). La se

gunda, obra de María Antonia Carmona Ruiz, viene a completar el pa
norama sobre los esludios ganaderos de la Andalucía bética al aplicar
un esquema muy similar para el estudio de la actividad pecuaria en el

reino de Sevilla (67). Por otra parte, entre los autores que han optado

1 La relación de obras generales que se incluye en la bibliografía no pretende ser exhaus
tiva, ya que prácticamente todas las historias medievales de España o de la Corona de Casti
lla incluyen algunas páginas dedicadas a analizar el desarrollo del fenómeno ganadero. Lo
mismo cabe decir de las monografías sobre instituciones, señoríos o aspectos diversos de la
historia rural castellana. En consecuencia, desde esta perspectiva serían muy numerosas las
obras que merecerían ser citadas aquí. Sin embargo, se ha reseñado en la bibliografía sólo
una selección formada por las obras consideradas más útiles para nuestro propósito, sin que
las ausencias que puedan notarse signifiquen un desmerecimiento para otras obras que igual
mente podían haberse recogido, pero las razones de espacio y la materialización de objetivos
imponían una restricción selectiva.
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por el criterio de la acotación cronológica, sin perder de vista el trata

miento general del problema ganadero, destaca la monografía de Marie-

Claude Gerbet sobre la ganadería en la época de los Reyes Católicos

(153). A ella cabe añadir los artículos de Reyna Pastor y Jean Gautier-

Dalché4 sobre el desarrollo ganadero antes de la institucionalización de

la Mesta, que abarcan cronológicamente desde el siglo XI hasta el tercer

cuarto del siglo xill (149, 251). Finalmente, otros autores, como Ramos

Ibaseta, han preferido unir la acotación cronológica a la parcelación geo

gráfica para abordar el estudio de la ganadería en el obispado de Mála

ga durante el reinado de los Reyes Católicos (269).

Todas estas obras han aportado no pocos elementos que enriquecen

nuestro conocimiento de la actividad pecuaria en la Castilla medieval.

En este sentido, resulta indiscutible que sólo con la suma de estudios

parciales puede llegar a realizarse una síntesis global sobre el tema que

nos ocupa. Sin embargo, es cierto también que, especialmente las obras

referidas a un espacio geográfico concreto, adolecen, en lógica conso

nancia con la perspectiva regional elegida, de un planteamiento general

del problema y su conexión con el papel desempeñado por la ganadería

en el conjunto de la estructura socioeconómica de la Corona castellana.

En definitiva, y habida cuenta de la inexistencia de obras de síntesis

o de carácter general sobre la ganadería medieval castellana, creo que la

mejor forma de acercarse a la historiografía sobre el particular es reali

zar un repaso sobre los grandes temas abordados hasta la fecha que he

agrupado en los siguientes apartados: la trashumancia y el desarrollo de

la Mesta real, la ganadería local y las mestas municipales, los espacios

de aprovechamiento pastoril, la fiscalidad ganadera y, por último, las

repercusiones de la ganadería en la economía y la sociedad castellanas.

II. LA TRASHUMANCIA Y EL DESARROLLO DE LA MESTA REAL

Diversos trabajos han demostrado la existencia de la trashumancia de

largo radio antes de la creación de la Mesta y cómo esta institución es

la consecuencia lógica de esos antecedentes. Dejando al margen los re

motos precedentes prehistóricos de la trashumancia pastoril5, la existen-

4 En su artículo (149. p. 154) el profesor Gautier-Dalché da cuenta de la existencia de

una memoire de maitrise de Jcan Michel Guimard. Les activités pastorales en Castitle (Xllé-

me-XVeme siécles). que no me ha sido posible consultar.

5 Una interesante y reciente aportación sobre este tema, con abundante bibliografía desde

la prehistoria hasta la Antigüedad tardía, es la que presenta Eduardo Sánchez Moreno, «De

ganados, movimientos y contactos. Revisando la cuestión trashumante en la protohistoria his

pana: la Meseta occidental», en Stvdia Histórica. Historia Antigua, 16 (1998), pp. 53-84.
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cia de esta práctica se constata ya en época visigoda, donde las leyes de
Leovigildo indican itinerarios y cañadas utilizados por las distintas es
pecies ganaderas (136). Con la conquista musulmana, es probable que
la ganadería trashumante fuera practicada también por los bereberes (194).
Mientras tanto, en el Norte peninsular, desde al menos el siglo x, los

grandes monasterios como Sahagún y San Millán de la Cogolla practi
caban la trashumancia (144, 235, 236, 339). En este contexto, José Ma
ría Mínguez ha señalado que el desarrollo pecuario no es producto de la

frontera ni de la conquista territorial sino de la estructura socioeconómi
ca originaria de los pueblos cantábricos que, basada en el binomio aris
tocracia-ganadería, impulsa la expansión territorial (236). Tras la con

quista del reino de Toledo, en el siglo xn se inicia la gran trashumancia
a ambos lados de la cordillera central (34, 35, 251, 254).

Teniendo en cuenta estos antecedentes es más fácil explicar la crea

ción y posterior desarrollo de la Mesta real. Sin embargo, el estudio de

la Mesta medieval se encuentra centrado todavía en la obra de Julius

Klein6 (183-187). Si para la época moderna se ha realizado una auténti
ca renovación de los planteamientos de Klein 7, para la Edad Media nos

encontramos todavía con la necesidad de acometer una revisión de las

tesis del historiador norteamericano. Ciertamente el debate sobre la Mesta

medieval se encuentra hoy casi en el mismo punto en el que lo dejaba

Bishko hace ya casi dos décadas (37). Y todo ello a pesar de las aporta

ciones realizadas por algunos historiadores. Entre las nuevas contribu
ciones destaca el trabajo de Carmen Argente del Castillo sobre los pre

cedentes del concejo de la Mesta en el que se analiza el importante do

cumento de 1272 procedente del Archivo Municipal de Úbeda. La auto

ra demuestra en este artículo que la creación de la Mesta fue una inicia

tiva de los pastores y no de la realeza, resolviendo así la pregunta que

Bishko se hacía por primera vez en 1958; constata que su institucionali-
zación se produjo en la década de 1260, por lo que ya no se puede

mantener como fecha de referencia la de 1273, datación que aparece en

no pocas obras generales y especializadas; y plantea como hipótesis bas-

6 La positiva repercusión del libro de Klein en la historiografía europea de los años 20
puede verse en las amplias recensiones sobre su obra publicadas en Alemania Francia y Es
paña (173. 290. 320).

' Lógicamente, no hemos recogido en la bibliografía las obras relativas al ámbito crono
lógico de lo que convencionalmente se conoce por Edad Moderna, sólo se mencionan las que

incluyen en distinta medida la época de los Reyes Católicos, hito cronológico escogido para
el final de nuestro trabajo. Estos trabajos son, sin embargo, lo suficientemente significativos
de la renovación experimentada por la historiografía ganadera de este período (140, 196, 197,
295). Para el resto de las obras puede verse la bibliografía contenida en los trabajos de Pedro
García Martín y la reciente aportación de F. Ruiz Martín y A. García Sanz (eds.), Mesta.
trashumancia y lana en la España moderna, Barcelona, 1998.
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tante razonable que la asociación de ganaderos debió de crearse con

anterioridad al reinado de Alfonso X (14).

Precisamente, la institucionalización de la Mesta provocó no pocos

conflictos entre los ganaderos y los propietarios de pasto de la región

situada al Sur del Tajo por la utilización y el aprovechamiento de los

espacios pecuarios. Bishko defendió la tesis de una encarnizada lucha

entre los ganaderos del Norte y los propietarios de pastos del Sur, que

restringieron el acceso a los pastos, bloquearon las cañadas y capturaron

los ganados norteños (34, 35, 37). Estas ¡deas han sido duramente criti

cadas por Daniel Rodríguez Blanco, quien defiende justo lo contrario,

llegando a afirmar que la trashumancia mesteña constituía «una pacífica

y organizada marcha hacia al Sur para ocupar territorios previamente

concertados, cuyos tenentes les esperaban con los brazos abiertos» (275,

pp. 81-82). Esta crítica fundada a los esteriotipos de la historiografía

anglosajona, siempre pendiente de establecer paralelismos con la evolu

ción de la colonización americana (33, 43, 182), no debe hacernos olvi

dar que, como señala el propio Rodríguez Blanco, los conflictos entre

los pastores mesteños y los propietarios de pastos fueron una realidad

reflejada en la documentación.

Por otra parte, queda todavía sin resolver la cuestión de la proceden

cia social de los propietarios de ganado que integraban la Mesta real en

los primeros tiempos. Bishko (35, 37), siguiendo en este aspecto a Klein

(281), piensa que la Mesta estaba formada fundamentalmente por pequeños

propietarios que unieron sus intereses para fortalecerse. En cambio Rey-

na Pastor (251), haciendo suya la idea de Vicens Vives (334), comparti

da también por otros prestigiosos historiadores (317, 322), piensa que

en la Mesta predominaban los grandes propietarios de ganado. Ninguna

de las dos hipótesis han podido ser demostradas de forma convincente

mediante la corroboración documental, así que ésta será una cuestión que

deberá dilucidar la investigación futura.

Otro interesante debate gira en torno a los efectos negativos provo

cados por la Mesta en la estructura económica, empobreciendo la eco

nomía rural e impidiendo el desarrollo industrial y tecnológico de Casti

lla y la formación de una burguesía fuerte. Estas ideas (55, 143, 158,

317, 319, 322, 334), espléndidamente resumidas por Bishko (37), son

contrarias a las posturas más moderadas defendidas por Klein, el propio

Bishko y otros historiadores (221) sobre el papel de la Mesta en la eco

nomía castellana. Bishko cierra el debate tomando partido claramente por

esta última postura: «Ahora bien, como lo deja entrever la investigación

más reciente y como, sin duda, lo probará la futura, Klein de hecho ha

adelantado para la Edad Media el juicio más equilibrado y favorable que

los últimos estudiosos del tema están presentando sobre la aún más cri-
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ticada Mesta de los siglos xvi y xvn» (37, p. 39). Con todo, creo que,
al margen de radicalismos extremos, la cuestión de la incidencia de la
Mesta en la estructura socioeconómica de la Castilla bajomedieval nece
sita una investigación en profundidad que sitúe el problema en su ver
dadera dimensión.

Los viejos trabajos sobre la trashumancia, ya superados por la obra

de Klein, poco pueden aportar en la actualidad (2, 51, 77, 120, 175, 177,
249). Lo mismo cabe decir de las pequeñas obras de carácter más o menos

divulgativo sobre el tema (5, 122). En cambio, síntesis recientes tienen

más interés, por estar realizadas por especialistas (141, 222, 329, 330),
aunque ninguna de ellas consigue superar tampoco la obra de Klein para

la época medieval. Entre ellas sobresale por su extensión la realizada

por Pedro García Martín de gran valor para la época moderna, de la que

es consumado especialista su autor. Se recoge en este libro la renova

ción historiográfica experimentada por los estudios mesteños de los si

glos XVi-xix y se aportan no pocas referencias documentales manuscri

tas para este período, pero lógicamente resulta menos novedosa la parte

dedicada a la Edad Media (126).

Algunos trabajos de los últimos años han contribuido a aclarar cues

tiones parciales sobre la trashumancia en el concejo de Benavente en el

tránsito de la Edad Media a la Moderna (174), la incidencia de la gana

dería trashumante en el sector oriental de la Extremadura castellana (24)

y la actuación de la Mesta en relación a Comargo (248), Soria (100,

101), Sepúlveda (164, 229), Madrid (159, 212, 289), Extremadura (213),

el monasterio de Guadalupe (101), el concejo de Cácercs (137) y el ámbito

conquense (227). En cualquier caso, sigue pendiente la realización de

un nuevo planteamiento integral sobre la Mesta bajomedieval.

Por lo que se refiere a la evolución de la Mesta en la época de los

Reyes Católicos, ha continuado la renovación, ya señalada por Bishko

(37), de la tradicional visión negativa (55, 187, 247, 334). El origen de

esta renovación hay que buscarlo en el trabajo de Felipe Ruiz Martín

(295), que defiende el equilibrio entre agricultura y ganadería y la pro

tección de la monarquía a los pequeños y medianos ganaderos. Esta obra

pionera ha tenido continuidad en los trabajos de Fermín Marín (213-215)

y Marie-Claude Gerbet (150, 153). El primero subraya la intención de

los Reyes Católicos de constituir una auténtica cabana real y la actua

ción de los alcaldes entregadores como auténticos enemigos de la insti

tución mesteña. La obra de Gerbet, basada en la documentación del Re

gistro General del Sello, distingue claramente entre la ganadería local y

la ganadería trashumante, reseñando además las luchas por el control de

los espacios ganaderos. Ambos autores resaltan el papel de los Reyes

Católicos como restauradores y ordenadores más que como innovadores
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en materia de política ganadera. En consecuencia, no parece posible

mantener ya las tesis de Klein sobre la existencia de una ruptura con la

llegada de los Reyes Católicos y la transformación de la Mesta en una

institución poderosa que monopolizó el pastoreo y arruinó la agricultura

castellana. Ni tampoco las ideas de Carande, que responsabilizaba a los

Reyes Católicos del engrandecimiento de la Mesta. Por el contrario, Gerbet

ha demostrado la existencia de un equilibrio, es verdad que precario, entre

la ganadería trashumante y local, subrayando que, en todo caso, la ga

nadería estante conoció un extraordinario desarrollo bajo el reinado de

los Reyes Católicos, que autorizaron la creación de mestas municipales

y apoyaron a los pastores locales frente a la Mesta, los grandes agricul

tores y las oligarquías locales. Esta actividad pastoril de carácter local

estaba orientada mayoritariamente a la comercialización de la carne, el

cuero y la lana. La materia prima textil se dirigía tanto a la industria

castellana como, sobre todo, a la exportación.

Entre las cuestiones polémicas relacionadas con la Mesta destaca la

del origen de la oveja merina. El debate, que ha tenido aportaciones es

pecíficas (195, 239), entre las que sobresale la de Robert Sabatino Ló

pez (202, 203), ha sido resumido por Bishko (37) y por Pedro García

Martín (126). Recientemente ha vuelto sobre el tema José María Sán

chez Benito para mostrar varios ejemplos sobre la presencia de ovejas

merinas en la documentación del siglo xiv. Basándose en estos datos ha

podido escribir con acierto que «no se pueden hacer afirmaciones con

absoluta precisión en cuanto a sus principios en el marco geográfico de

la península Ibérica, salvo que de ninguna manera podrá situarse su en

trada después del siglo XIII, y que tuvo lugar mediante una lenta y con

tinua penetración que, como ha quedado indicado, supone fundamental

mente el punto de partida de un proceso de adaptación y selección a

partir de ovejas norteafricanas, cuya entrada en el territorio castellano

pudo efectuarse a lo largo de un extenso período de tiempo, nunca pos

terior al mencionado siglo xm. El desarrollo de la ganadería castellana

en aquella centuria, junto a la virtualidad de su comercio y rentabilidad,

pudo acentuar la llegada de ganado fino, así como su perfeccionamiento

y selección en manos de los pastores del país. Después de 1300, el inte

rés por el merino hubo de aumentar, si cabe, hasta llegar proguesiva-

mente a hacerse frecuente en los rebaños que trashumaban por las rutas

del reino» (304, p. 161).

Por último, los trabajos sobre las vías pecuarias, cuestión fundamen

tal en el desarrollo de la ganadería trashumante, han experimentado un

gran avance en los últimos años, permitiendo completar las descripcio

nes de las cañadas publicadas en el siglo XIX (82-91) y las aportaciones

efectuadas en la primera mitad del presente siglo (6, 7, 52, 79-81, 305).
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Estos nuevos trabajos se refieren sobre todo a los trazados de las caña

das de la época moderna, aunque muchos itinerarios pueden hacer refe
rencia a situaciones anteriores (128, 132, 133, 310). Se han realizado

trabajos específicos sobre las cañadas reales de la Plata (129) leonesa

occidental (44), leonesa oriental (161), riojana (110), segoviana (323),

soriana occidental (296), soriana oriental (308, 309) y conquense (228).

Más originales y de gran valor, por carecer de precedentes, son las con

tribuciones sobre las vías pecuarias de la sierra fronteriza entre Extre

madura y el reino de Sevilla (58-60), la cañada Soria-Portugal (156),

Andalucía (232), Cazorla (260), Talavera (293) y Valladolid (314). Por

otra parte, Fermín Marín ha estudiado la protección y el cuidado de las

cañadas mesteñas en la época de los Reyes Católicos (217). Período para

el que contamos también con la interesante aportación de Gerbet, que

incluye dos mapas sobre el trazado de las cañadas y aporta posibles ru

tas desconocidas hasta ahora (153, pp. 50 y 67). Finalmente, Pedro Gar

cía Martín ha subrayado la importancia del rico patrimonio cultural acu

mulado a lo largo de los siglos en las cañadas reales (125, 127, 130).

Sin embargo, el trazado de las primitivas cañadas mesteñas tal y como

demandaba Bishko en su día resulta bastante difícil de determinar por la

escasez documental y la inexistencia de trazados fijos en buena parte del

recorrido. Una aportación a esta laguna de conocimiento es la realizada

por Luis Vicente Díaz Martín con la descripción de la cañada segoviana

contenida en un documento de 1306. No obstante, el propio autor afir

ma «que, a comienzos del siglo XIV, no existían como tales unos traza

dos de cañadas, que éstos sólo eran fijos en determinados puntos por

dificultades orográficas o de vegetación» (102, p. 122).

Esta dificultad para la reconstrucción detallada de las rutas pecuarias

medievales también ha sido puesta de manifiesto por el profesor Sán

chez Benito: «En sentido estricto, la cañada, amojonada de acuerdo con

ciertas medidas bien conocidas y previstas en los ordenamientos, se re

fiere a los pasos a través de las áreas cultivadas o adehesadas, y es evi

dente que a lo largo del amplio período de tiempo durante el cual se

desarrolló el Honrado Concejo los paisajes sufrieron cambios indudables

mediante la ampliación de los espacios sembrados y acotados, sufriendo

los pasos para los ganados toda suerte de desviaciones, cambios en las

zonas abiertas o en la cubierta vegetal, etc. Siendo el paisaje producto

de la intervención humana sobre la naturaleza y, por tanto, elemento his

tórico, es claro que la caminería pecuaria resulta también algo dinámi

co, pues su formación se da progresivamente, y que a la vez, está suje

to, por una parte, a un esfuerzo continuado de demarcación, que empie

za a ponerse en práctica durante el siglo xiv, y simultáneamente, a mul

titud de eventualidades susceptibles de introducir modificaciones que no
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llegan en ningún caso a variar las grandes canalizaciones del tráfico ga

nadero, pero sí suponen frecuentes alteraciones en los trazados concre

tos» (304, pp. 161-162).

Con todo, conviene recordar aquí la existencia de algunas aportacio

nes significativas sobre el trazado de las primitivas vías pecuarias caste

llanas, debidas a la pluma de Reyna Pastor (251), el propio Díaz Martín

(101) y Manuel González Jiménez (168). Estas aportaciones ya fueron

elogiadas certeramente por Bishko (37), cuya opinión positiva sobre es

tos trabajos suscribo plenamente.

III. LA GANADERÍA LOCAL Y LAS MESTAS MUNICIPALES

El avance de las investigaciones sobre la ganadería local, especial

mente las referidas a Andalucía (20, 36, 67), ha demostrado la necesi

dad de revalorizar el papel de la ganadería no perteneciente a la Mesta

real y de situar en sus justos términos la importancia de esta institución.

Además, el estudio ya citado de Gerbet sobre la ganadería castellana en

la época de los Reyes Católicos ha subrayado también la importancia

alcanzada por la ganadería no trashumante al final de la Edad Media.

Por otra parte, la constitución de mestas municipales debe interpre

tarse como una muestra del desarrollo de la ganadería local frente al

potencial de la Mesta real. En este sentido resulta significativo que a

mayor importancia de la Mesta real menor número e incidencia de las

mestas municipales, es el caso de la meseta septentrional, donde sólo se

documentan dos mestas municipales, las de Sepúlveda y Barco de Ávi
la. En cambio en Andalucía, donde la importancia de la Mesta real es

más reducida, se constata un mayor número de mestas municipales.

Por todo lo anterior, y ante la carencia de una obra general sobre la

ganadería local, creo que es importante realizar un repaso del estado de

las investigaciones en cada uno de los grandes ámbitos geográficos cas

tellanos, que he dividido en cuatro grandes regiones: la zona situada entre

el mar Cantábrico y el río Duero, la Extremadura castellanoleonesa, la

Meseta meridional y Murcia y, por último, Andalucía. Además realizare

mos un acercamiento específico a la apicultura, considerada por muchos

autores como parte integrante de la ganadería local.

3.1. Del Cantábrico al Duero

No es la región situada entre el Cantábrico y el Duero la zona más

privilegiada por lo que se refiere a los estudios específicamente dedicados
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a la ganadería. Con todo, existen algunos trabajos monográficos que arrojan
luz sobre el desarrollo de la práctica pecuaria en esta región. Sobresale entre
todos ellos el libro de Santiago Aguadé dedicado a la ganadería y el desa
rrollo agrario en la Asturias de los siglos ix-xill (3), que puede completarse
con la obra del mismo autor sobre la transición experimentada por la so
ciedad asturiana de la alta y la plena Edad Media (4). El panorama de la

ganadería asturiana, sin duda la mejor conocida de esta región septentrio
nal, cuenta también para los siglos altomedievales con las contribuciones
de Perfecto Rodríguez (285) y Fernández Conde (114).

Al margen de los trabajos monográficos referidos a Asturias sólo
contamos con algunos artículos específicos sobre los sistemas de paren

tesco de base ganadera en la sociedad vizcaína altomedieval (145) y so
bre la organización del espacio en el Norte peninsular, en general (148)
y en Burgos (111), Benavente (174) y Soria (23, 94-99), en particular.'

Por otra parte, las monografías sobre los numerosos monasterios de
la región contienen no pocas noticias referidas a la ganadería local como
puede comprobarse en los casos de Moreruela (8), Palazuelos (104),
Valvanera (142), San Millán (144), Sahagún (235), Cárdena (242), San
Juan de Burgos (258) y San Bartolomé de Nava (324).

Finalmente se han publicado en las últimas dos décadas algunas obras
de carácter general con información sobre la problemática pastoril como
son las de Carmen Diez y J.A. García de Cortázar (147) Ernesto Pastor
(256) y Esther Peña (257). Mientras que a nivel más concreto son inte
resantes los datos contenidos en los estudios de Máximo Diago sobre

Soria (96), Díaz de Durana sobre Guipúzcoa (103), Carmen Diez sobre
Cantabria (105), Martínez Sopeña sobre la Tierra de Campos occidental
(230), Ermelindo Pórtela y Ma Carmen Pallares sobre Galicia (261, 262
y 264), Reglero de la Fuente sobre los Montes Torozos (270) y Francis
co Ruiz Gómez sobre Oña (294).

Algunos de estos trabajos se refieren en líneas generales a la exis
tencia de un precario equilibrio entre agricultura y ganadería que se quiebra
en determinadas comarcas en torno al año 1000 por el crecimiento de

mográfico plasmado en el aumento de las roturaciones (256). Paralela
mente, aunque es imprescindible una investigación profunda sobre el tema,

los grandes propietarios norteños van decantándose por la propiedad ga
nadera en detrimento de la agricultura (146).

III.2. La Extremadura castellanoleonesa

La zona situada entre el Duero y el Sistema Central es la región menos
prolífica en trabajos sobre la ganadería no mesteña, en un espacio don-
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de precisamente la trashumancia alcanzó un gran desarrollo. Debemos

conformarnos, además de los trabajos ya citados para la tierra de Soria,

situada a caballo entre las dos regiones, con los estudios sobre la utili

zación de los espacios pecuarios de la Extremadura castellana a través

de los fueros (205), el alfoz salmantino (162) y el sector centro-oriental

de la Extremadura castellana a fines de la Edad Media (268).

Para una visión más amplia no hay más remedio que acudir a las

obras de carácter general de Ermelindo Pórtela (263), Esther Peña (257)

y Luis Miguel Villar (336). También pueden encontrarse no pocos datos

relacionados con el desarrollo ganadero, entre otras, en las monografías

sobre Segovia (22, 140), Alba de Tormes (238) y Ávila (27).
Villar, que ha estudiado toda la región de la Extremadura castellano-

leonesa, destaca el desarrollo de la ganadería estante, pero subraya el

predominio de la trashumancia, gracias a la expansión de los guerreros-

pastores-caballeros de los concejos de Salamanca, Ávila y Segovia. En
definitiva, constata un predominio general de la ganadería sobre una agri

cultura sometida. Barrios, en cambio, que ha investigado el caso parti

cular de Ávila, menciona la existencia de dos zonas con características

diferenciadas: el Norte de predominio agrícola y el Sur de expansión

ganadera.

III.3. La Meseta meridional y Murcia

Esta zona cuenta con trabajos específicos sobre el desarrollo de la

ganadería debidos especialmente a la pluma de Charles Julián Bishko.

Al ya clásico trabajo sobre la ganadería fronteriza en La Mancha y Ex

tremadura (34 y 35), considerada como el precedente del desarrollo mes-

teño, ha venido a unirse recientemente el estudio sobre las mestas muni

cipales de Castilla la Nueva y Murcia (38), entre las que el autor inclu

ye las de Alcaraz, Toledo, Madrid, Murcia y la que él denomina «para-

mesta» de Uclés.

Una visión certera sobre el desarrollo de la ganadería en esta región

puede encontrarse en la obra de carácter más general de Emilio Cabrera

sobre la organización social del espacio comprendido entre el Tajo y Sierra

Morena (49). Muchos dalos sobre la ganadería en Castilla la Nueva con

tiene también la obra de Julio González sobre la repoblación de esta región

(163). Otra visión de síntesis sobre el problema es la que aporta Ricar

do Izquierdo en un libro de carácter general sobre Castilla-La Mancha

en la Edad Media (180) y algunas pinceladas añaden José Luis Martín

para el caso extremeño (220) y Reyna Pastor para Castilla la Nueva (255).

Cuestiones más concretas pueden verse en el trabajo de Carlos de
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Ayala, que analiza el papel de la ganadería en la ocupación del territo
rio manchego por parte de las Órdenes militares (25), cuestión de la que
se ocupó también Marie-Claude Gerbet en relación a todas las institu

ciones de monjes-guerreros (152) y Villegas para el Campo de Calatrava
(337). Por otra parte, en muchos concejos de la meseta meridional la
ganadería fue una actividad económica fundamental, hecho que ha pro

piciado la existencia de estudios específicos sobre el desarrollo pastoril
para los casos de Trujillo (118), Alcaraz (123), el señorío de Capilla (206),

Escalona (209), Cuenca (267, 273) y el marquesado de Villena (332, 333).

Además, la ganadería estante del concejo de Hita al final de la Edad

Media ha sido estudiada en un trabajo de contenido más amplio que analiza
sus ordenanzas locales (78).

El desarrollo de la ganadería en la zona más septentrional del reino
de Murcia, que estuvo en poder de Castilla hasta principios del siglo

xiv, ha sido estudiado por José Hinojosa (176). Por lo que se refiere a

la zona del reino murciano que permaneció bajo el dominio castellano

destacan los trabajos sobre ganadería desarrollados por María Martínez

(223, 224, 226), que habían sido precedidos por los estudios de Rafael
Serra (315) y Torres Fontes (326, 327).

Por último puede acudirse a las monografías sobre los concejos y

señoríos de la meseta meridional y Murcia, ya que muchas de ellas con

tienen información sobre cuestiones ganaderas como puede comprobarse
en los casos de los concejos de Alcaraz (265), Cuenca y Huete (304),

Trujillo (117, 307), Escalona (208), Toledo (237), Plasencia (311) y Ta-

lavera (287, 321) y los señoríos de las Órdenes de Santiago y Calatrava
(231, 274, 277, 286), del monasterio de Guadalupe (338), de Burguillos

(116) y de la nobleza extremeña en general (150).

De la lectura de estos trabajos se desprende la relevancia del fenó

meno ganadero en la región, donde, sin embargo, era más importante

ser propietario de los pastos que del ganado, ya que los beneficios obte

nidos eran superiores. En este panorama general, el predominio de los

señoríos de Ordenes militares y la abundancia de pastos confirió a la

región unas características especialmente favorables para un desarrollo
extraordinario de la ganadería (288).

III.4. Andalucía

Andalucía es con diferencia la región con mejores investigaciones

monográficas sobre la ganadería. Los trabajos sobre las peculiaridades

de la actividad pecuaria andaluza se iniciaron en la década de 1970 con

las investigaciones de José Rodríguez Molina y Charles Julián Bishko,
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continuaron en la década siguiente con los trabajos de Argente del Cas

tillo y Ramos Ibaseta y han culminado en la década de 1990 con las

tesis doctorales de la propia Carmen Argente del Castillo y de María

Antonia Carmona. El elevado número de obras referidas a Andalucía

propicia que sean de extensión y calidad desigual y de una temática di

versa. Son precisamente las tesis doctorales mencionadas, culminación

de otros trabajos realizados previamente por las mismas autoras (11-17,

58-66), las obras más destacadas debido a su estudio de conjunto, que

ha permitido constatar que, en palabras de Manuel González Jiménez,

«Andalucía se perfila claramente como uno de los espacios ganaderos

fundamentales del reino de Castilla» (67, p. 15).

De estas investigaciones (20, 67) se desprende que la ganadería de

la Andalucía bética era de carácter local, controlada por las mestas con

cejiles, desvinculada de la Mesta real, y encaminada a abastecer las ne

cesidades de la población (reses para las labores agrícolas y alimento a

las ciudades). La propiedad ganadera aparece muy repartida entre pe

queños propietarios. Al mismo tiempo se comprueba la escasa presencia

de propietarios ganaderos puros, ya que la oligarquía urbana, que deten

taba la mayor parte de la cabana ganadera, era también propietaria de

tierras de cultivo. Por otra parte, la importancia de las mestas locales y

la oposición de los concejos andaluces a la utilización de los pastos por

los ganados trashumantes pueden explicar las dificultades que estos en

contraron en Andalucía. Sólo a finales del siglo XV, con la desaparición

de la frontera granadina, comienza a adquirir importancia la Mesta en

Andalucía.

Estas investigaciones se han elaborado sobre la base de un sólido y

exhaustivo estudio documental que ha permitido el análisis de un gran

número de datos antes desconocidos y la aportación de no pocas con

clusiones. Su esquema metodológico se convierte así en modelo válido

para futuros trabajos sobre la ganadería de otras regiones para las que

sería muy deseable contar con obras del mismo rigor.

Previamente habían ofrecido pinceladas generales de la ganadería

andaluza, adelantando ya la importancia del pastoreo no trashumante,

Emilio Cabrera (48) y Manuel González (167), profundos conocedores

del mundo rural en Andalucía. Sin embargo, la revalorización de la ga

nadería local andaluza y su independencia respecto a la Mesta real tie

nen como punto de partida el pionero y valioso trabajo de Bishko sobre

las mestas municipales andaluzas (36). Posteriormente el panorama de

estas instituciones locales fue completado para el caso de Bclalcázar e

Hinojosa por Emilio Cabrera y Ricardo Córdoba (50) y para el de Car-

mona por Manuel González Jiménez (166), editor además de las orde

nanzas municipales de esta localidad (168), que contienen no pocos da-
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tos sobre la práctica pecuaria (165). Desde otra perspectiva, Rodríguez
Molina se ha ocupado también de las dificultades que encontraron los
ganados trashumantes a la hora de utilizar los pastos del alto Guadal
quivir (278, 282).

Al margen de estas cuestiones, contamos con estudios específicos sobre
la ganadería en la sierra de Huelva (61), en Cantillana (68), en Carmo-
na (69), en la frontera granadina (64) y en Écija (335).

Finalmente, entre las monografías de la Andalucía bética con refe
rencia a cuestiones ganaderas cabe reseñar la de Emilio Cabrera sobre
el condado de Belalcázar (45), las de Mercedes Borrero sobre el mundo
rural sevillano (40) y sobre el concejo de Fregenal (39), y la de María

del Mar García Guzmán sobre el Adelantamiento de Cazorla (124).

En contraste con nuestro amplio conocimiento del fenómeno ganade
ro en la Andalucía bética, el reino de Granada no cuenta todavía con
una monografía similar para la época inicial del dominio cristiano, coin

cidente con el reinado de los Reyes Católicos. En este contexto, es la
zona de Málaga la que ha sido objeto de atención preferente, ya que
además de la obra citada de Ramos Ibaseta (269), contamos con dos
pequeños trabajos de José Luis Espejo (112, 113) y con las aportacio

nes realizadas en las monografías de Acién sobre Ronda y su Serranía
(I) y de López de Coca sobre la Tierra de Málaga (204).

I1I.5. La apicultura

Algunos historiadores han incluido la apicultura como parte integrante
de la ganadería local (20, 67). Otros, por las peculiares características
de esta actividad económica, han preferido incluirla en el conjunto más
amplio de actividades que integran la explotación del monte y el bosque
(286, 304). Considerado de una u otra manera es imprescindible hacer
referencia aquí a los estudios sobre la apicultura medieval, práctica de
gran desarrollo en la mitad meridional de la Corona de Castilla por la

presencia de extensas superficies incultas y el valor que se otorgaba a la
miel y a la cera.

Entre todos los investigadores que se han dedicado a este tema so
bresale la producción historiográfica de José María Sánchez Benito, con
trabajos referidos a la apicultura como actividad económica integrada en

la estructura del reino castellano y otros monográficos sobre la Santa
Hermandad, institución formada por los propietarios, algunos de ellos
importantes, de las colmenas de los Montes de Toledo (298-304). La
apicultura ocupaba en algunas comarcas, como la Jara cacereña, a un
porcentaje elevado de la población, mientras que el número de personas
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dedicadas a la ganadería era notablemente inferior (303). En esta misma

región, recientemente el profesor Villegas ha sugerido la posibilidad de

revalorizar la incidencia de la apicultura en el marco de la estructura

económica del Campo de Calatrava durante los siglos xn-xv (337). Sin

duda la hipótesis es interesante y resulta razonable. El problema reside

en la dificultad de su corroboración empírica, ya que la documentación

calatrava contiene escasas referencias a la apicultura y en su mayoría

éstas no son anteriores al siglo xiv.

Al margen de la meseta meridional, la otra región con estudios espe

cíficos sobre la apicultura medieval es Andalucía para la que contamos

con trabajos referidos al reino de Sevilla (70), Córdoba (74) y Sierra

Morena (21), además de las importantes referencias contenidas en las

monografías sobre la ganadería de la Andalucía bética (20, 67). Así, Argente

del Castillo llama la atención sobre la existencia de la trashumancia de

colmenas en la Andalucía medieval y de los conflictos con los ganade

ros en Sierra Morena. En esta región el predominio corresponde a los

pequeños propietarios de colmenas, realidad que también se confirma en

el caso del reino de Sevilla. Para este último ámbito, Carmona ofrece

interesantes gráficos sobre la proporción de las distintas especies gana

deras, entre las que incluye las colmenas, de la tierra de Sevilla. En el

conjunto del alfoz sevillano las colmenas suponían el 22,4 %, porcentaje

que se reduce considerablemente en la Campiña y la Ribera y que, lógi

camente, casi se duplica en la zona de la Sierra.

IV. LOS ESPACIOS DE APROVECHAMIENTO GANADERO

El estudio de los espacios de aprovechamiento ganadero es la cues

tión que mayor atención ha despertado entre los investigadores de la

ganadería medieval castellana. Sin duda la razón estriba en los numero

sos datos que pueden encontrarse sobre este tema en la documentación

de la época. La diversidad de estos espacios y su variada tipología ha

sido bien estudiada en algunas regiones, distinguiéndose entre espacios

comunales abiertos, espacios comunales acotados, dehesas de propios,

dehesas privadas y espacios cultivados (67, pp. 99-195). Las tierras abiertas

de aprovechamiento comunal han concitado el mayor número de traba

jos (30, 57, 94, 95, 103, 111, 210B, 219, 224), atendiéndose específica

mente al aprovechamiento de montes, bosques y baldíos en general (17,

23, 42, 57, 218, 306). En segundo término se sitúan los trabajos dedica

dos al estudio de las tierras acotadas (94, 95, 138, 233), con alusiones a

los ejidos, prados y dehesas concejiles (67), además de las dehesas de

propios (191) y las privadas (67). Destacan en este sentido referencias
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al caso de las dehesas, con trabajos específicos de Mercedes Borrero para
la tierra de Sevilla (41), Tomás Quesada para la campiña jiennense (266)
y Francisco Alijo para la zona cordobesa (9). Se han precisado además
la existencia de prácticas originales de aprovechamiento ganadero como
los echos, documentados en Jerez y en otros lugares de la Campiña del
reino de Sevilla (65, 67). Otra realidad bastante bien conocida es la di
fusión de las hermandades para el aprovechamiento común de pastos entre
concejos (II, 13, 62, 66, 313), los acuerdos entre poderes señoriales li
mítrofes (286, 288) o las formas de aprovechamiento pastoril de los es
pacios fronterizos (1, 15, 16, 64). Según Ma Antonia Carmona (67). la
señorialización del siglo XV redujo la superficie de pastos comunales y

propició la constitución de hermandades de aprovechamiento común, que
tenían como finalidad la propaganda para atraer población.

El reparto proporcional entre los diversos tipos de espacios ganade

ros y su peso específico en el conjunto de las tierras es una cuestión

pendiente y probablemente de difícil resolución. Una aportación parcial

es la realizada por Daniel Rodríguez Blanco (274) que, utilizando docu

mentación del siglo XV], ha concluido que las dehesas pertenecientes a

la mesa maestral de la Orden de Santiago en Extremadura suponían un

8,5 % sobre el total de la tierra. Por otra parte, Argente del Castillo cal
cula que en los reinos de Jaén y Córdoba la superficie sin cultivar, sus

ceptible por tanto de aprovechamiento ganadero, rondaba el 80 % (?0
p. 709).

Sobre estos extensos espacios de aprovechamiento pastoril se produ

jo un control por parte de los poderes señoriales y concejiles, ya que su

explotación se consideraba una actividad más rentable que la derivada

del aprovechamiento de la propia cabana. Naturalmente, el proceso de
control del espacio pecuario y su delimitación estaba encaminado a la

canalización de los beneficios que proporcionaba el ganado que lo utili

zaba. En este contexto tiene lugar la configuración de dehesas privadas,

concejiles y de propios. Los beneficios se obtenían mediante el pago de
impuestos por la utilización de los diversos espacios pecuarios por parte

del ganado. El proceso de adehesamiento se detecta en la documenta
ción a partir de mediados del siglo Xlll, se acelera en el siglo xiv y
culmina en los siglos XV y xvi (277, 288).

Lógicamente, dado el carácter imprescindible de esos espacios para

el ganado, se produjo una lucha por su control, no sólo por parte de los

propietarios de ganado sino también por parte de otros poderes que in
tentaron rentabilizar su explotación. La pugna por el control de los pas

tos es una constante en la historiografía reciente sobre la ganadería de

la Castilla medieval, particularmente a partir del siglo xv con la progre

siva reducción de los espacios de aprovechamiento ganadero y la conse-
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cuente generalización de las usurpaciones de bienes de propios y comu

nales por parte de las oligarquías locales y los poderes señoriales (20,

46, 47, 63, 67, 268, 291). Esta lucha por el control de la tierra ha sido

convenientemente subrayada (252, 253, 259, 331), destacando en la his

toriografía los enfrentamientos entre concejos (9, 245, 292) y la pugna

entre agricultores y ganaderos (20, 32, 113). En el fondo de estos inte

reses contrapuestos subayace el problema general del reparto y la utili

zación de la tierra y su control por parte de los poderes señoriales (92,

276, 277). Ejemplos de esta lucha por el control de los pastos entre al

gunos poderes pueden encontrarse en los trabajos sobre los conflictos

entre el monasterio de Guadalupe y la Mesta (101) y el mismo cenobio

y Trujillo (259) o lo referidos a los enfrentamientos ganaderos entre Lora

y Carmona (245) y entre esta última población y Écija (291, 292). Para
M1 Antonia Carmona el proceso de privatización, con frecuencia ilegal,

de los pastos y las tierras comunales del siglo xv es consecuencia del

crecimiento de la ganadería y la reducción de los espacios pastoriles. La

ilegalidad del proceso y el enfrentamiento con los agricultores propició

la intervención de la monarquía en 1480, pero no se consiguió frenar la

tendencia (67).

Por regiones el caso andaluz es el mejor conocido, como hemos te

nido ocasión de comprobar, pero contamos también con artículos espe

cíficos sobre la atribución y organización del espacio ganadero en el Norte

peninsular debidos a la pluma de García de Cortázar y Esther Peña (145,

148), Julio Escalona (111) y Máximo Diago (94-96, 98, 99). La utiliza

ción de los espacios pecuarios en la Extremadura castellana ha sido es

tudiada a través de los fueros por Carlos López (205). En áreas más

concretas se han fijado los trabajos sobre los espacios pecuarios de la

meseta meridional, que han sido tratados para el caso de Cáceres por

Floriano (119) y García Oliva (138 y 139), para Extremadura en general

por Sánchez Rubio (306), para los Montes de Toledo por Braojos (42),

para Madrid por Mendo Carmona (233) y para las tierras albacetenses

por Rodríguez Llopis (276).

V. GANADERÍA Y FISCALIDAD

El estudio de la fiscalidad pecuaria es una cuestión esencial en el

desarrollo de la ganadería castellana. Se trata de un tema complejo por

la pluralidad de jurisdicciones existentes y la diversidad de impuestos

ganaderos que se perciben. La fiscalidad que generaba la ganadería era

amplia y de origen diverso. Se distingue generalmente entre arbitrios

locales, rentas reales y rentas eclesiásticas. Entre los primeros podemos
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encontrar impuestos señoriales y rentas concejiles. Sin embargo, en esta

cuestión resulta de especial relevancia el papel jugado por la monarquía

debido a su capacidad para eximir del pago de tributos ganaderos y al

mismo tiempo para otorgar licencia para su cobro.

En este contexto, los estudios sobre la fiscalidad regia de los siglos

xill, xiv y xv realizados por el profesor Ladero Quesada (188-190, 192)

han supuesto una contribución fundamental al conocimiento de los im

puestos ganaderos y su importancia en el conjunto de los ingresos de la

hacienda regia. Gracias a su trabajo sobre la hacienda real en el siglo

XV se ha podido matizar la excesiva importancia concedida a la fiscali

dad ganadera en el conjunto de los impuestos percibidos por la Corona.

Este estudio, unido a las investigaciones de Le Flem (196), ha permitido

constatar que a finales del siglo xv el servicio y montazgo suponía en

tre el 2,5 % y el 4,8 % del total de los ingresos de la hacienda regia.

Al lado de estos importantes trabajos, otras pequeñas contribuciones

han venido a enriquecer nuestro conocimiento de la fiscalidad regia como

el completo artículo de Marie-Claude Gerbet sobre la evolución de las

exenciones fiscales regias sobre el ganado de propiedad monástica du

rante la Edad Media, cuestión clave para entender el desarrollo ganade

ro de las cabanas monásticas y la evolución de la postura de la realeza

en relación a la fiscalidad pecuaria (154). Se refiere igualmente a la fis

calidad ganadera desde la perspectiva de la monarquía castellana el tra

bajo de Julián Clemente Ramos sobre el realengo (73). A los que hay

que añadir la obra general sobre el portazgo, impuesto comercial de ca

rácter indirecto que gravaba también el tránsito de la propiedad semo

viente (169), y el breve trabajo sobre la evolución del servicio y mon

tazgo de Gómez Mampaso (160).

Por otra parte, la fiscalidad ganadera de ámbito local ha sido estu

diada sólo para casos muy particulares relacionados con la Santa Her

mandad (134), el señorío de Capilla (155) y el marquesado de Villena

(332). Con mayor profundidad ha sido investigada la fiscalidad pecuaria

de la Andalucía bética en sus tres modalidades: arbitrios locales, impuestos
reales y derechos eclesiásticos (20, 67). Por lo que se refiere a los im

puestos eclesiásticos de esta misma región, Rodríguez Molina ya había

subrayado la importante participación de la ganadería en el conjunto del

diezmo eclesiástico (279, 280, 283). Por último, puede resultar intere

sante la comparación entre los impuestos ganaderos castellanos y el im

puesto nazarí del talbix, a través del trabajo realizado por Galán Sán
chez (121).

Con todo, en éste, como en tantos otros temas, la obra de Klein, que

contiene una parte específica sobre la fiscalidad (187), no ha sido toda

vía superada. Muchos investigadores remiten a ella como referencia fun-
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damental para la fiscalidad ganadera, pero creo que, a pesar de la cali

dad del trabajo del hispanista norteamericano, esta cuestión necesita un

estudio más profundo que revise los planteamientos de Klein, tal y como

han demostrado las investigaciones del profesor Ladero para la hacienda

regia y las de Le Flem para la fiscalidad moderna, que se inician al fi

nal de la época de los Reyes Católicos (196).

VI. LA INCIDENCIA DE LA GANADERÍA EN LA ECONOMÍA Y
LA SOCIEDAD CASTELLANAS

La materialización historiográfica más visible de la incidencia de la

ganadería en la economía castellana puede encontrarse en las múltiples

cuestiones relacionadas con la transformación y comercialización de los

productos ganaderos (179). Por lo que se refiere a este tema resulta ejem

plar la conocida obra de Paulino Iradiel que, centrándose en el caso de

Cuenca, matizó las tesis sobre la masiva exportación de la lana y reva-

lorizó la importancia de la industria textil castellana (178). Por las mis

mas fechas Eloy Benito se planteaba la disyuntiva de la economía caste

llana entre la exportación de la lana al exterior o la protección de la

industria interior (31).

Además, en relación a la transformación de los productos ganaderos

contamos con monografías rigurosas sobre la industria de Córdoba (74,

75, 109), Toledo (181), Chinchilla (297) y Murcia (225), a las que cabe

unir un breve recorrido por la evolución de la industria textil segoviana

entre mediados del siglo XV y mediados del siglo XVII (197). Por otra

parte, es interesante subrayar la existencia de precedentes en la manu

factura textil andalusí (316), base de algunas industrias de gran desarro

llo posterior bajo el dominio castellano (170).

Por lo que atañe al comercio, al margen de algunas obras generales

que contienen valiosa información (56, 171), conviene hacer mención a

la existencia de trabajos que se han centrado en el análisis del comercio

lanero en Soria (93) y Córdoba (108) durante la época de los Reyes

Católicos, período para el cual la documentación es más rica y abun

dante. Junto a ellos cabe reseñar una breve pero interesante contribución

sobre el control del comercio de paños en Toledo y su repercusión so

cial (28). Además para la época altomedieval contamos con un artículo

de Reyna Pastor sobre la temprana comercialización de productos gana

deros y el valor comparativo de los mismos (250).

En relación a la incidencia social de la actividad ganadera no son muchos

los trabajos, al margen de las importantes páginas dedicadas al tema por

las monografías de ganadería medieval andaluza (20, 67). Entre estos tra-
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bajos cabe referirse a los que analizan los sistemas de base ganadera en
el norte peninsular (145, 148) y los que se ocupan de los ganaderos so-

rianos en los siglos XV y xvi, entre los que Máximo Diago ha diferencia

do a los grandes de los pequeños propietarios (100), pero subrayando que
la ganadería constituía una base económica importante para los caballe
ros que formaban la oligarquía soriana (97). Junto a ellos es de justicia

reseñar los artículos ya citados de Le FIem (197) y Barrios (28). Final

mente, la nobleza, las Órdenes monásticas y las Órdenes militares en su
papel de poderes sociales con base económica ganadera, han sido anali

zados con rigor en diferentes trabajos por Gerbet (150-152, 154, 157).

VII. BALANCE Y FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

El balance de la investigación de la última década resulta bastante

positivo. En la actualidad ya no es posible identificar la ganadería me

dieval castellana exclusivamente con el desarrollo de la Mesta real, ya

que la importancia de las cabanas no trashumantes aparece cada vez más

clara. Al mismo tiempo se ha logrado un conocimiento muy preciso del

fenómeno ganadero en la Andalucía bética.

No obstante, la relevancia de estas aportaciones no debe hacernos

olvidar que es mucho todavía el camino que queda por recorrer. En este

sentido, creo que ha llegado el momento de realizar una primera y ne

cesariamente provisional síntesis sobre la ganadería en la Castilla me

dieval. Naturalmente no puede ser una síntesis definitiva, pero si orien-

tativa del nivel actual de nuestros conocimientos partiendo de la existen

cia de obras específicas de ámbito regional, de pequeños trabajos sobre

cuestiones relacionadas con la práctica pecuaria y de un número consi

derable de monografías sobre instituciones, señoríos, comarcas o regio

nes de la Castilla medieval que contienen no pocos datos para el estudio

del pastoreo. Lógicamente la síntesis deberá ser revisada al compás de

la aparición de nuevos trabajos sobre la ganadería de ámbito comarcal o

regional, que permitirán la elaboración de una obra más completa y aca

bada. Pero por el momento, creo que una síntesis actualizada causaría

un efecto muy positivo sobre la investigación especializada, al plantear

las lagunas historiográficas existentes y enfocar los problemas desde una

perspectiva general.

La realización en otros ámbitos geográficos de monografías simila

res a las elaboradas para el caso de la Andalucía bética se presenta como

una cuestión fundamental para avanzar en el conocimiento de la gana

dería en el conjunto de la Corona de Castilla y la suma de estos traba

jos, allí donde la documentación o la aplicación de otras cauces de co-
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nocimiento haga posible realizarlos, permitirá la elaboración de una com

pleta síntesis sobre una cuestión fundamental de la historia medieval

castellana\

A esta última circunstancia contribuirá notablemente la resolución del

otro gran reto historiográfico: la elaboración de una investigación mono

gráfica sobre el desarrollo de la Mesta real durante la Edad Media. La

obra de Julius Klein es admirable y su grandeza se acrecienta si tene

mos en cuenta además la época en que se redactó y las circunstancias

en las que se encontraban las fuentes documentales consultadas. Pero sin

negar el extraordinario mérito de la investigación del hispanista norte

americano creo sinceramente que su trabajo no es definitivo como han

demostrado las investigaciones de la época moderna y, en algunos as

pectos, algunas obras sobre la ganadería medieval castellana. En muchas

ocasiones no pocos historiadores se han referido con razón al libro de

Klein como un trabajo todavía no superado. Preciasamente por eso ne

cesitamos que se haga una relectura de los documentos y se enfoque el

problema de la Mesta medieval desde la perspectiva actual. En este sen

tido, algunas investigaciones y no pocos indicios llevan a pensar que se

ha magnificado la importancia de la Mesta para la época de estudio que

estamos considerando y, en consecuencia, la incidencia socioeconómica

de la institución regia debe necesariamente matizarse. Las investigacio

nes futuras podrán confirmar o contradecir este hecho ai analizar la in

cidencia de la ganadería no perteneciente a la Mesta real en el desarro

llo pastoril castellano.

Precisamente un tema que necesita una investigación más profunda

es el de la política ganadera de la monarquía castellana y sus relaciones

con la Mesta9. En este sentido, parece claro que el origen de la Mesta

real hay que contemplarlo en el marco más amplio del proceso de forta

lecimiento del poder monárquico y de la hacienda regia (288). Por su

parte, Carmen Argente del Castillo ha afirmado que la razón fundamen-

5 En este sentido, en el Departamento de Historia Medieval de la Universidad Autónoma

de Madrid, y bajo la dirección del profesor José María Sánchez Benito. Concha Sánchez Pa

blos trabaja sobre la ganadería conquense en el siglo XV a partir de la rica documentación

del Archivo Municipal de Cuenca, ya consultada en su día para cuestiones relacionadas con

la actividad pastoril por historiadores de la importancia de Julius Klein o Paulino Iradicl. Por

su parte, el propio profesor Sánchez Benito prepara un estudio sobre la ganadería en la Me

seta durante el siglo XIV.

v Hace ya seis años los profesores Ladero y Quintanilla nos recordaban la necesidad de

investigar las relaciones entre la realeza y la ganadería en Castilla, con especial referencia a

la Mesta, entre otros lemas pendientes sobre la historia económica de la España medieval.

Vid. Miguel ángel Ladero Quesada y M' Concepción Quintanilla Raso, «La investi

gación sobre Historia económica medieval en España (1969-1989)». en Medievalismo. 2

(1992). pp. 69-95, |p. 941.
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tal de la política de protección a la ganadería desarrollada por los mo
narcas castellanos fue la posibilidad de obtener rendimientos de las enormes

superficies sin cultivar que había en sus estados, situando en segundo

término la obtención de lana, a pesar de que esta mercancía se convirtió
en la más importante del comercio exterior castellano (20, p. 709).

Otra cuestión susceptible de revisión es la de la composición de las

cabanas ganaderas. Para algunos ámbitos cronológicos y geográficos (288)

es necesario revisar la importancia concedida al ganado ovino, especial
mente frente al vacuno. Por otra parte, hay que poner esta cuestión, como

todo lo que se refiere a la dinámica del crecimiento ganadero, en rela
ción con el incremento de la demanda de productos pecuarios y su lo-
calización geográfica. Para ello es necesario determinar, en la línea de
las investigaciones de Paulino Iradiel, la existencia de una demanda
de ámbito local frente al supuesto predominio de la demanda externa.
La importante actividad pecuaria antes de que se iniciara la exportación

masiva de lana a Flandcs hace pensar en la existencia de una incipien

te industria regional, destinataria fundamental de la producción ganade
ra. En consecuencia, se puede aventurar como hipótesis que el creci

miento de la ganadería debe ponerse en relación con el aumento de la
demanda de productos ganaderos por parte de la primitiva industria cas
tellana.

En definitiva, la reinterpretación de la documentación escrita conoci
da, sin descartar nunca la aparición de nuevos documentos, se presenta

como el instrumento más eficaz para renovar la investigación sobre la

ganadería medieval castellana. En este sentido, el caudal documental con

el que cuenta el historiador es muy notable, ya que la inmensa mayoría

de las colecciones diplomáticas contienen documentación relacionada con

la actividad pastoril. Naturalmente no hemos recopilado aquí todas esas
referencias, reseñando solamente la documentación específica sobre la
Mesta incluida en las antiguas recopilaciones de privilegios del Honrado

Concejo (106, 198, 199) y en el catálogo de documentos que actual
mente custodia el Archivo Histórico Nacional (115). Junto a estas fuen

tes documentales esenciales para el estudio de la trashumancia, las Or

denanzas locales son una importante fuente para el análisis de la gana
dería local. En la relación bibliográfica adjunta hemos recogido algunos

ejemplos que nos parecían significativos por su contenido en aspectos

relacionados con la ganadería (76. 78, 168), pero en realidad la gran

mayoría de las ediciones y estudios sobre ordenanzas contienen datos

de interés para el análisis de la ganadería local. Referirse a ellas aquí

excedería las pretensiones de este trabajo y alargaría excesivamente la

lista de referencias bibliográficas, remitimos para ello a la reciente reco

pilación realizada por el profesor Ladero (193). Por último, me ha pare-
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cido oportuno recoger el caso excepcional que supone la Colección de

documentos de la Santa Hermandad por el carácter peculiar de esta ins

titución relacionada especialmente con la práctica apícola (302).

Sin embargo, en algunos casos, especialmente por lo que se refiere

al período altomedieval, la documentación escrita conservada es clara

mente insuficiente. Entonces es necesario recurrir a otras disciplinas como

la arqueología, la etnografía, la toponimia o la iconografía. En este sen

tido, el estudio de la ganadería andalusí constituye un caso paradigmáti

co. Los escasos datos que se conocen a nivel general han sido recopila

dos por Vincent Lagardére en su obra sobre los campesinos andalusíes

(194). Solamente la actividad pastoril en el emirato nazarí de Granada

puede conocerse algo mejor, gracias a los datos inmediatamente poste

riores a la conquista cristiana (53). Con todo, en estos casos la arqueo

logía se presenta como imprescindible (54) ante la escasez de documen

tos, no sólo para la valoración de la cabana andalusí sino también de la

castellana (201, 211, 240, 241, 271, 272, 325), incluso para la recons

trucción del paisaje ganadero (26), ya que en ocasiones puede determi

nar la proporción de los espacios de aprovechamiento pecuario. Además,

y con la ayuda de la toponimia (29), puede contribuir a la reconstruc

ción de determinados tramos del trazado de las primitivas vías pecua

rias. Finalmente, la arqueología puede ser también de gran utilidad para

el desarrollo de la investigación sobre las infraestructuras relacionadas

con la industria de productos derivados de la ganadería l0.

Por otra parte, para conocer la fisonomía de determinadas especies

ganaderas son interesantes también los estudios relacionados con las re

presentaciones artísticas de la actividad pecuaria y del instrumental tec

nológico necesario para su desarrollo (71, 72), analizado no sólo a tra

vés de las representaciones iconográficas medievales sino también me

diante la arqueología y la etnografía (234).

En cualquier caso, por uno u otro método, los nuevos trabajos sobre la

ganadería medieval castellana tendrán que referirse a la cuestión clave de

la incidencia de esta actividad en la economía de la época. ¿Era la ganadería

la actividad económica prioritaria del conjunto de la Corona de Castilla?,

¿qué relación proporcional guardaba con las restantes actividades económi

cas?, ¿qué incidencia tenía en el conjunto del tejido productivo castellano?

Y si se acepta la prioridad de la ganadería, ¿cómo explicar que su porcen

taje sobre el conjunto de los ingresos reales sea relativamente modesto en

una época de reforzamiento de la hacienda regia?, ¿cuáles fueron entonces

10 Ricardo Córdoba de la Llave. «Arqueología de las instalaciones industriales de

época medieval en la península Ibérica. Estado de la cuestión», en Medievalismo, 6 (1996).

pp. 193-212.
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las claves de la política ganadera de la Corona? Cuestiones todas ellas que

actualmente no tienen una respuesta satisfactoria y que las nuevas investi

gaciones tendrán necesariamente que abordar.

Por otra parte, es imprescindible abordar el tema, ya apuntado en su

día por García de Cortázar (146), de la existencia de un posible equili

brio entre agricultura y ganadería o bien de la constatación de un desa

rrollo autónomo de la ganadería, al compás del enriquecimiento señorial,

y una evolución subsidiaria de la agricultura. La pregunta que cabe hacerse

es si se produjo paralelamente un reparto de la propiedad acorde con las

nuevas directrices económicas y basado, por tanto, en el binomio reserva

señorial-pastos frente a la pequeña propiedad campesina de dedicación

preferentemente agrícola o por el contrario la pequeña propiedad campe

sina estaba formada por terrenos agrícolas y pastizales pero sometida al

control señorial. Y en último término, habrá que dilucidar si la disminu

ción de la presión señorial fue efecto de las luchas campesinas o bien de

los beneficios propiciados por la riqueza ganadera.

Estas cuestiones, planteadas con gran lucidez por el profesor García

de Cortázar hace una década y todavía no resueltas, nos ponen en co

nexión con el punto de llegada de nuestra reflexión: la relación existen

te entre ganadería y sociedad. Puede admitirse, con Barceló, García de

Cortázar, Mínguez o Wickham, que la orientación ganadera de la Casti

lla medieval fue producto de la decisión de un sujeto social preciso: la

aristocracia. Y sin entrar en contradicción con lo anterior, puede decirse

también que los señores, incapaces de extraer más rentabilidad de la agri

cultura y de los labradores que trabajaban la tierra, se adaptaron a las

extraordinarias posibilidades que ofrecía la ganadería (146). En suma,

parece claro que es un determinado tipo de organización social la que

propicia la existencia de una economía de preferente dedicación ganade

ra. Esta opción también tiene como consecuencia unas determinadas re

laciones sociales y una precisa organización del paisaje. La definitiva

constatación de estos hechos y el grado de relación existente entre ellos

es el gran reto que debe afrontar la futura historiografía.
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